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Términos de Referencia para la  

SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERES  

CONVOCATORIA DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA 

IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES DE RECUPERACION POST 

DESASTRES   

      

Proyecto No. 00120967 

“Recuperacion Covid-19” 

 

1. Antecedentes 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) forma parte del Sistema de las 

Naciones Unidas en República Dominicana desde 1964. Todas sus acciones están enmarcadas 

dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  (ODS), con particular énfasis en la reducción de la 

pobreza , en el fomento de alianzas para el desarrollo y en la promoción del paradigma de 

Desarrollo Humano. El Desarrollo Humano es un proceso que amplía las opciones de las personas y 

fortalece las capacidades humanas, para llevar al máximo posible lo que la persona puede ser y 

hacer. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) apoya el fortalecimiento de las 

capacidades nacionales en República Dominicana y promueve el alcance de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), los derechos humanos y la equidad de género, a través de asistencia 

técnica a fin de alcanzar un desarrollo humano sostenible. A través de la Unidad de Sostenibilidad 

Ambiental y Resiliencia, el PNUD busca promover y establecer la sostenibilidad ambiental como 

base sobre la cual se construyan las estrategias de lucha contra la pobreza, la reducción de la 

vulnerabilidad de la población y el desarrollo de las actividades motoras de la economía nacional.  

El PNUD forja alianzas con todos los niveles de la sociedad para ayudar a construir naciones que 

puedan resistir las crisis; promueve y sostiene un tipo de crecimiento que mejora la calidad de vida 

de todos. Presentes sobre el terreno en unos 170 países y territorios, ofrecemos una perspectiva 

global y un conocimiento local al servicio de las personas y las naciones. 

En todas sus actividades el PNUD propugna la protección de los derechos humanos y especialmente 

la potenciación de la mujer. Mediante nuestra red mundial, tratamos de identificar y difundir medios 

de promover la igualdad de género como una dimensión esencial de asegurar la participación y la 

responsabilidad políticas; el fortalecimiento económico y la planificación efectiva del desarrollo; la 

prevención de las crisis y la solución de controversias; el acceso al agua limpia, y servicios de 

saneamiento y energía; el uso óptimo de nuevas tecnologías para fines de desarrollo, la 

movilización de la sociedad contra el VIH/SIDA y el uso de la red de Voluntarios de las Naciones 

Unidas (VNU). 

El PNUD acompaña a los tres poderes del Estado, tanto en el ámbito central como en el ámbito 

local, a la sociedad civil y al sector privado, mediante la provisión de asesorías de alto nivel, la 
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promoción y facilitación de diálogos a través de foros neutrales, servicios de desarrollo a los 

proyectos y a otras Agencias del Sistema de las Naciones Unidas. Esto lo hace enfocando su trabajo 

en cinco áreas temáticas: 

• Gobernabilidad democrática. 

• Reducción de la pobreza. 

• Medio ambiente y energía. 

• Prevención y recuperación de crisis. 

• VIH-SIDA. 

En Prevención y recuperación de crisis, el PNUD aporta asistencia para la reducción del riego y la 

respuesta a desastres, y promueve medidas de recuperación temprana a fin de evitar reproducir el 

riesgo preexistente y fomentar la transición de personas, gobiernos y sectores afectados desde la 

emergencia a un camino de desarrollo. La Recuperación Temprana es un proceso de intervención 

cuyo diseño e implementación es parte integral de los procesos de gestión del riesgo y que se 

enmarca dentro del área temática de “Prevención y recuperación de crisis” del PNUD.  La 

preparación para la recuperación ex ante se orienta a construir y fortalecer las capacidades que 

permiten la implementación efectiva de procesos de recuperación. 

La Recuperación Temprana (ER por las siglas en inglés) es también un enfoque para orientar las 

acciones de respuesta humanitaria, a través de una coordinación efectiva, hacia el fortalecimiento de 

la resiliencia de las comunidades afectadas abordando los problemas de fondo que han contribuido a 

la generación de la crisis. Asimismo, la recuperación temprana es un conjunto específico de 

acciones programáticas dirigidas a lograr que las personas y las comunidades superen la necesidad 

de ayuda humanitaria y avancen hacia un desarrollo sostenible, equitativo e incluyente, sensible al 

riesgo.  

De manera general (aunque no de manera exclusiva), los programas en recuperación temprana 

abordan temas relacionados con medios de vida, gobernanza, restauración de servicios básicos e 

infraestructura y fortalecimiento de capacidades. Estos programas son implementados por diferentes 

agencias y coordinados a través de diferentes clústeres. La siguiente figura ilustra algunos ejemplos 

de acciones/programas en recuperación en la medida que avanza la respuesta ante una crisis. 
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El presente proceso de solicitud de manifestación de expresiones de interés se corresponde con el 

área temática de “Prevención y Recuperación ante Crisis” con especial énfasis en las acciones de 

recuperación post desastres y mitigación de daños de las poblaciones afectadas. 

 

2.  Objetivo de la convocatoria.  

El objetivo de esta convocatoria es la creación de un roster de instituciones no gubernamentales sin 

fines de lucro y entidades de la sociedad civil, a los fines de fortalecer alianzas estratégicas con 

probables partes responsables de ejecución de acciones para fungir como socias implementadoras o 

partes responsables para proyectos post desastres en la fase de preparación continua del plan de 

respuesta, así como en las fases temprana, de mediano y largo plazo del   plan de recuperación post 

desastres.  
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3.  Alcance territorial.  

Las actividades se implementarían o bien en todo el territorio nacional o bien en algunas provincias 

o municipios afectados por el desastre 

 

4. Requisitos establecidos para presentarse a esta Convocatoria. 

• Ser parte de la sociedad civil: organizaciones comunitarias, de primer o segundo grado, o 

instituciones no gubernamentales sin fines de lucro, constituidas legalmente.  

• Comprobada experiencia previa en la implementación de actividades relacionadas con el 

manejo de actividades de recuperación post desastres de asistencia y acompañamiento a 

grupos vulnerables. 

• Clara presencia o incidencia en el territorio nacional con especial énfasis a poblaciones 

ubicadas en zonas de alta vulnerabilidad.  

 

5. Presentación de expresiones de interés  

Las instituciones interesadas deberán presentar la siguiente documentación:  

 

i) Carta de la Confirmación de interés; 

ii) Evidencia de constitución legal de la institución; 

iii) CV institucional que resalte toda la experiencia pasada de proyectos similares, 

específicamente en la implementación de actividades relacionadas con el objeto de la 

convocatoria  

iv) Formulario “Herramienta de evaluación de la capacidad de las OSC” debidamente llenado y 

documentado. Ver formulario anexo a estos TdR. 

 

Los postulantes deberán enviar a más tardar el Martes 08 de Septiembre del 2020, a las 4:00 pm 

la documentación requerida UNICAMENTE  por vía electrónica  al correo 

adquisiciones.do@undp.org. 

 

 

El PNUD promueve la protección al medioambiente, por lo que agradeceremos recibir su propuesta 

en formato electrónico.  

 

 


